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CIERRE INSCRIPCIÓN A CONCURSOS AYUDANTE ESTUDIANTE 
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Ciclo Lectivo 2025 (EX - 2024 – 6118) 

Siendo las 13 horas del día 9 de diciembre de dos mil veinticuatro, se constituye en el 

Departamento de Concursos de la Facultad de Humanidades, la Señora Vicedecana 

Mag. Gladys Noemí CAÑUETO quien, habiendo constatado que se ha dado 

cumplimiento a lo normado por los artículos 1º y 2º de la Ordenanza de Consejo 

Académico Nº 2403/21 y su modificación por O.C.A 2433/21, procede a clausurar el 

período de inscripción para aspirantes a cubrir cargos de Ayudantes Estudiantes en 

Trabajos de Docencia,  

Se deja constancia que en el plazo pertinente se han registrado las inscripciones 

correspondientes: --------------------------------------------------------------------------------- 

  
  
ÁREA I: TEÓRICA 

*CARGO: UN (01) AYUDANTE ESTUDIANTE en Trabajos de Docencia. ASIGNATURA: TEORÍA 

SOCIÓLOGICA II, con extensión de funciones en TEORÍA SOCIOLÓGICA I.  

ORDEN DE PRELACIÓN: 2634 

TEMA PARA LA CLASE DE OPOSICIÓN: “"Microsociología Radical: los rituales de interacción y 

el papel de las emociones en la Teoría Social.” 

- Ailén Beatriz GONZÁLEZ 

- Ignacio CUBRIC MAIZ 

- Ana Laura PATRIZI 

 

*CARGO: UN (01) AYUDANTE ESTUDIANTE en Trabajos de Docencia. ASIGNATURA: 

SOCIOLOGÍA SISTEMÁTICA, con extensión de funciones en INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA. 

ORDEN DE PRELACIÓN: 2635 

TEMA PARA LA CLASE DE OPOSICIÓN: “Clases sociales y acción colectiva” 

- Agustina MOYANO ALMARAZ 

- Agustina Aylén NAVARRETE 

- Ayelén Estela MARTINEZ 

 

*CARGO: UN (01) AYUDANTE ESTUDIANTE en Trabajos de Docencia ASIGNATURA: 

ESTRUCTURA Y CAMBIO SOCIAL, con extensión de funciones en INTRODUCCIÓN A LA 

SOCIOLOGÍA. ORDEN DE PRELACIÓN: 2636 

TEMA PARA LA CLASE DE OPOSICIÓN: “Concepto de clase para Marx y Weber” 

- Luciana FOA 



- Luciana Sofía STEINER 

- Agustina MOYANO ALMARAZ 

 

No siendo para más y encontrado lo actuado ajustado a reglamento, la señora Vicedecana 

procede a dar por concluido el acto firmando al pie de la presente. 

 


